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DECRETO AICAIDICIO N'' 4 44q
gEt.: REGUT.ARíCESr ¡enOsrCrót¡ DE CONTRATO DE
pn¡sracrór.¡ DE sERvrclos pRotEsroNAtEs A
HONORARIOS CEI,EERADO EN]RE I.A II.USTRE

MUNrcrpAuDAD DE r.oTA y Doña yEN|A ¡srrrr¡rír n¡vrs
MEr.o pARA [a pntsrrcrór oE sERvrcros
PROTESIONAI.ES COMO ABOGADA EN EI. PROYECTO
..f 

ORf AI-ECIMIENTO MUNICIPAI. 2O2I " OEL PROGRAMA DE

REVITAI.IZACION DE BARRIOS E INTRAESIRUCTURA
PATRIMONIAI. DE I.OIA.

tOTA

ü? sI I 2021

Los focullodes que me confiere Ley N'18.ó95. Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N'18.575. Orgónico Constiluc¡onol de
Boses Generoles de lo Adminisiroción del Estodo; lo Ley N"19.88ó, de Boses sobre Conlrotos
Adminishoiivos de Suminislro y Presloción de Servicios; el Decrelo Supremo N"250 de 2004, del
Minislerio de Hociendo y sus modificociones; o ley N"19.880, de Eoses de los procedimienlos
odminisirotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odministroción del Eslodo; el Acuerdo de
Subejecución celebrodo enlre lo Subsecreiorío de Desorrollo Regionol y Admin¡strotivo del Minislerio
del lnlerior y Seguridod Público y lo l. Municipolldod de loio. con fecho 07 de mozo de 2017; lo
Resoluc¡ón Exenio N'729/201/. de lecho 20 de morzo de 2017. de lo Subsecretorio de Desorrollo
Regionol y Administrotivo. por lo cuol Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subsecreiorío de
Desorrollo Regionol y Adminislrotivo y lo . Municipolidod de lolo 186833/2017): el Decreto Alcoldicio
N"ll90, de 28 de iulio de 2017, que "Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subdere y lo I.

Municipolidod de l.oto"; el Decrelo Alcoldicio N"l98l, de 29 de noviembre de 2017 que "Apruebo
Designoción de Secplon como unidod encorgodo de PRBIPI:": lo ley No21.289 de P.esupuestos del
sector público poro el oño 2021; lo Resolución [xenio N" A334/2024. de techo 23 de noviembre de
2020, de lo Subsecreiorio de Desorrollo Regionol y Adminislrolivo, por o cuol "Autorizo proyecto y
d¡spone ironsferencio de recursos o lc Municipa idod de Lolo poro su ejecución con corgo ol
Progromo Reviiolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico del presupuesto de
eslo Subsecrelorio (E237 55/2020): el Decreto Alcold¡cio N' 1523. de ll de diciembre de 2020, que
Apruebo lo ejecución del proyecto de osistencio lécnico denominodo "Fortolecimiento Munic¡pol
2021", de lo subsecretorio de Desorollo Regionol Y odministrolivo"; el presupuesto de lo llustre
Municipolidod de Loto vigente porc¡ el oño 2021; liciloción poro controtoción de obogodo PRBIPE

Loto lD 3020-20-1E20; conkolo de fecho l5 de febrero de 2021. entre lo profesionol Yenio Reyes Melo
y lo l. Municipolidod de I oto, oprobodo por Decreto N"207 de 24 de febrero de 2021 . ordinorio N'óó.
de ló de ¡unio de 2021 . de direclor de secplon o olcolde. que solic¡io conlinuidod ol controlo de lo
Srto. Yenio Reyes Melo: memoróndum N'238. de fecho ló de iunio de 2021, de Sr. Hedson Díoz
Cruces, Alcolde (S) de lo llusire Municipolidod de lolo. señolondo dor curso o lo conlrotoción de lo
profes¡onol del Progromo de Revilolizoción de Eorios e lnfroestructuro Poirimoniol EmblemÓtico de
Loto; coniroto de prestoción de servicios profesionoles o honororio de fecho ló de junio de 2021

suscrito por lo Srto. Yenio Reyes Melo y o Municipolidod de I oto; Memoróndum N"8I /202I de fecho
03 de ogosto de 2O2l del Alcolde 5r. Polricio Morchonl Ulloo. que rolifico lo conlroioción de lo Srto.
Yenio Reyes Meloi lo Resolución N'1.ó00. de 2008. de o Conlrolorío Generol de lo RepÚblico. que fijo
normos sobre exenclón del irómite de Tomo de Rozón; y en lo demÓs normotivo vigenle.

CONSIDERANDO.

I . Que. e Progromo de Revilolizoclón de Borrios e
lnfroeslrucluro Potrimoniol Emb emótico de tolo dependiente de lo , Secretorio Comunol de
Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno iniervención en el se¿'tor Loto Allo de esto
comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de gest¡ón poro lo revitolizoc¡ón del borrio
y de su infroestructuro potrimoniol emblemÓlico, lo cuol permilirÓ mejoror los condiciones de
hobilotidod y de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus inmuebles potrimon¡oles
y/o emblemólicos, incremeniondo su octividod comerciol y culiurol, y lomenlondo lo porl¡cipoc¡ón
de sus residentes en su revilo.;7oción.

2. fn el morco de lo referido iniervención se controtó o lo
profesionol srio. Yenio Eslelonío Reyes Melo. nredionte conlrolo de prestoción de servic¡os

protesionoles o honororios de fecho l5 de febrero de 2021. oprobodo por Decreto Alcoldicio N'207

de 24 de febrero de 2021. Dicho conirolo se celebró en virtud de Decrelo Alcoldic¡o Nol l9 de fecho
04 de febrero de 2021. que odjudicó o licitoclón "coniroio obogodo PRBIPE de Loto" lD 3020-20-

1E20, o lo oferente Srio. Yenio Reyes Me o.
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3. Que el conlrolo onles referido, lenío vigencio desde el l5
de febrero de 2021 hostoel l5 deiulio de 2021.

4. Oue. medionle memoróndum N"238 de fecho ló de junio
de 2021. del Sr. Hedson Dioz Cruces, Alcolde (S) de lo lluslre Municipolidod de Lolo. se señolo dor
curso o lo con'lrotoción de 10 profesionol Abogodo del Progromo de Revitolizoción de Borios e
lnfroestructuro Potrimoniol Ernblemólico de ioto, Srio. Yenio Reyes Melo, de ocuerdo ol ordinorio
N"6ó del ló de junio de 2021 , de director de secplon o Alcolde, en el que se solicilo dor continuidod
ol referido conkolo.

5. Oue. medionte Decreto olcoldicio N" 1 .523 de fecho I I

de dic¡embre de 2020. de lo lluslre Municipolidod de loia, se outorizó lo eiecución del proyeclo
denominodo "Fortolecimienio Municipol 2021" deslinodo o finoncior o los profesionoles que
conformon el equipo de trobojo del progromo de revilolizoción de Borr¡os e lnfroesiruciuro
Polr¡moniol Emblemótico de l.oto.

ó. Que. otendido lo expueslo precedentemente, con fecho
ló de junio de 2021, se procedió o suscribir el controto de prestoción de serv¡cios profesionoles o
honororios enlre lo lluslre Municipolidod de lotc, y doño Yenio Eslefonío Reyes Melo, Abogodo.

7. Que, rnedionte memoróndum N"8l de fecho 03 de
ogosto de 2021, del Sr. Polricio Morchonl Ulloo, Alcolde de lo llustre Municipolidod de Loto, se señolo
dor curso o lo controloción de lo prolesionol Abogodo Srto. Yenio Estefonío Reyes Meo, rotificondo
lo señolodo en el Memoróndum Alcoldicio N"238 de fecho I ó de junio de 2021 .

8. Que existe disponibilidod presupuestorio poro proceder o
lo controtoción de lo referenclcr

DEC RETO

l. REGUTARíCESE lo oproboción de controto de presloción
de servicios profesionoles c honororios suscrito con f echo ló de jun¡o de 2021, enlre lo llustre

Municipolidod de Loto y doño YENIa ESIEFANíA REYES MEI.O cédulo de idenlidod
poro lo presloc¡ón de servicios profesionoles como Abogodo en el proyecto denominodo
"Fortolecimiento Municipol 2021 " poro e Progromo de Revitolizoción de Borios e lnfroeslructuro
Potrimoniol Emb'lemótico de Loto, desde el ló de julio de 2021 holo el 3l de diciembre de 2021.

2. IMPÚIESE e gosto respectivo. ol presupues'lo municipol
vigenle del oño 2021, osignoción N' 215-31-02-002-034-000.

ANOfESE, NOTITIQUESE, COMUNIQUESE V INCXíV¡S¡.
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Alcolde.
Dirección Jurídico.
Dirección de Administroción y Finonzos

Dirección de Control.
secrelorío Comunol oe o on 'ic oc ón.
progro.no de Revitolizoción de Bof,ior
Portol web de tronsPorencio.
Archivo.
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